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BOLETIN O F I C I A L 
E: L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

t¡ggm 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 
Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
o. -o- o. o. a a » i v a . i > . a . t i t i v o o o. • — 

Número s u e l t o 5 O céntimos • • • • • 
* • • • • A particulares: 6 O céntimos 

Diputación Provincial 
de Madrid 

SECQÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de maniíiesto en la Sec
ción y Negociado arr iba indicados, 
la ejecución de las obras de cons
trucción del camino vecinal del k i 
lómetro 48 de la carretera general de 
Francia, por Irún, a la de Torrela
guna a Guadalajara (Puente de Ta -
lamanca), por E l Vellón y E l Es -
partal. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 179.082,90 pesetas, im
porte a que asciende e l presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju 
lio de 1924, el día 8 de octubre 
próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad que 
represente e l 5 por 100 del importe 
del_ presupuesto de contrata, osean 
&955 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, a l precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da La cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

El Íicitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

El Íicitador que resulte adjudica-
torio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará a l día siguiente ae la 
Publicación de este anuncio y termi
nará el día 6 de octubre próximo, 
durante las horas de diez a una, 
y los depósitos que se constituyan 
*j n la Caja Prov inc ia l se efectuarán 
durante el mismo plazo, de diez a 
doce, admitiéndose proposiciones 
e n las Oficinas Centrales y en la D i 

rección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial . 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habito en. . . , calle 

de..., número..., exiterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricto su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madr id, 10 de septiembre de 1931. 
E l Secretorio accidental, V . R ivera . 

ÍE.—533) 

""Aprobado por la Comisión Pro
vincial e l proyecto y presupuesto 
para sacar a subasto las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Valdelaguna a Morata de Tajuña, se 
hace público por medio del presente 
anuncio que durante los cinco días 
siguientes a la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, se encontra
rán de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados los plie
gos de condiciones que han de regir 
para dicha subasto a los efectos de 
lo dispuesto en el Reglamento de 
contratación de 2 de jul io de 1924. 

Madrid, 10 de septiembre de 1931. 
E l fefe de Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(E . -538) 

'i ̂ Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasto las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Cabanillas de la Sierra a Valdeman-
co, se hace público por medio del 
presente anuncio que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
se encontrararán de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indica
dos los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de jul io 
de 1924. 

Madrid, 10 de septiembre de 1931. 
E l Jefe de Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(E. f40) 

Comisión Pro-
y presupuesto 

Aprobado por la 
vincial el proyecto 
para sacar a subasto las obras de 
construcción del camino vecinal del 
kilómetro 17 de la carretera de Es
calona a Sotillo de la Adrada al lími
te de la provincia en Higuera de las 
Dueñas, se hace público por medio 
del presente anuncio que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
se encontrarán de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indica
dos los pliegos de condiciones que 
han de regir para dicha subasta a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de jul io 
de 192^1. 

Madr id, 10 de septiembre de 1931. 
E l Jefe de Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. (E.—539) 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el preyecto y presupuesto 
para sacar a subasto las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Navas de Buitrago a Lozoyuela, se 
hace público por medio del presente 
anuncio que durante los cinco días 
siguientes a la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, se encontra
rán de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados los plie
gos de condiciones que han de regir 
para dicha subasta a los efectos de 
lo dispuesto en ^1 Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924. 

Madr id, 10 de septiembre de 1931. 
E l Jefe de Sección de Fomento, 
Leoncio R. Rebollo. 

(E.—541) 

Dirección general de Seguridad 
Relación de licencias de uso de 

armas gratuitas a funcionarios del 
Estado, Provincia y Munic ipal , Ent i 
dades oficiales y guardas jurados, 
concedidas desde la publicación del 
Decreto de 19 del actual, y de las 
revisadas en los días que se indican, 
publicándose en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 5.° del de
creto de 19 del actual. 

R E V I S A D A S 

Día 28 de agosto 
Número 117 de 1928—D. 

Caldevil le Martínez. 
El ias 

72 de 1920, Rogelio Casanova 
Moscardó. 

006 de 1921, Juan Ledesma Váz
quez. 

223 de 1923, Enrique Julián C a l 
dera . 

629 d .̂ 1029, Rogelio García Núñez. 
216 de 1930, Isabelo Santos R o 

bles. 
45* de 19;i), Emi l i o Martos Hove l . 

Día 2s de agosto 
Número 318 de 1930, D . Manuel 

Román Zarate. 
51 de 1927, Vicente Vaca Díaz. 
669 de 1928, Benjamín Gutiérrez 

Esquerra. 
671 de 1928, Ramón Galán Ca l v i -

llo. 
416 de 1930, Matías Galán Sancho. 
73 de 1930, Carlos Reushaw Der -

maín. 
74 de 1930, Antonio López Blanco. 
236 de 1930. Rafael Pardiñas V a -

llalta. 
52 de 1923, Tulio García Feito. 
214 de 1931, luán Cabré Aquiló. 
215 de 1931, Segundo Juberías Pé

rez . 
283 de 1931, Marcelino Mique l 

Card ie l . 
260 de 1926, Victor iano Soleto Mo

liner. 
245 de 1930. Francisco Ruiz Ló

pez. 
24o de 1931. Carlos Fesser. 
248 de 1931, Fermín Eltoro L a -

lueza. 
425 de 1931. Francisco Fernández 

Bruño. 
Día 29 de agosto 

172 de 1924, losé Crespo Dorto . 
127 de 1929, Manuel Germán Ru i z 

Senén. 
2 de 1926. Enrique Conde Salazar. 
329 de 1931. Al fredo Massa L a -

carra. 
Día 30 de agosto 

7. i de 1930, Carlos Renshaw Der-
maín. 

74 de 1930. Antonio L . Blanco. 
236 de 1930, Rafael Pardiñas Ba -

llalto. 
52 de 1923, fulio García Fei to . 
214 Je 1^31; luán Cabré Aguiló. 
215 de 1931, Segundo Juberías 

Pérez. 
288 de 1924. Marcel ino Migue l 

Cardie l . 
260 de 192o, V ic tor iano Soleto 

Moliner. 
245 de 1931, F ranc i scoRu i zLopez . 
246 de 1931, Carlos Fesser. 
248 de 1931, Fermín Eltoro L a -

lueza. 



425 del 931 , Francisco Fernández 
Bruno. 

1923, Manuel Ange l López. 
521 de 1922, Santos Prado Pareja. 
1923. José Sevi l la Burr i e l . 
690 de 1929, Jesús López Blanco. 
519 de 1922, Basil io Sevil lano M i -

guelsanz. 
318 de 1922, Eduardo Rolando 

Correa . 
|922; Alejandro Pereña Zarza. 
1023, Fernando Miraud García. 
528 de 1922, Modesto Escudero 

Yuste. 
529 de 1929, Olegario Andrés 

Pablo. 
535 de 1922, Juan Jiménez C a 

ñadas. 
1923. losé Ort i z Cruz . 
530 de 1922, Eduardo Sanmillán 

Martínez. 
1923, Francisco Colmenero Ro

dríguez. 
537 de 1922, Herculano Sánchez 

Este ve. 
' 361 de 1924, Ar turo Belmar Le rma . 

4*0 de 1923, losé Magaña Parral . 
246 de 1929, Francisco Castro Gon-

záles. 
391 de 1930, Juan Vázquez H u -

masqué. 
5-10 de 1922, Santiago Moya Fer

nández. 
529de 1922, José Vera La in . 
539 de 1922, Mariano Valdovinos 

Loeches. 
1927, losé Gutiérrez de la Torre . 
536 de 1928, Alberto Badi l lo. 
91 de 192o, Salvador Perucho. 
92 de 1926, Lu is Soler Legaz. 
47 de 1929, losé P2scribano. 
542 de 1925, Honorio Rodríguez 

Misiego. 
539 de 1925, Justo Rodríguez Gon-
53Nde 1925, Pedro Peiró García. 
543 de 1925, José Gudiña Dumón. 
546 de 1925, Dámaso Santos. 
544 de 1925, Tose Pacios. 
545 de 1925, Adolfo Martín. 
356 de 1931, Francisco Pinto. 
537 de 1931, Eugenio Iruela. 
538 de 1931, Domingo Seguí Pala

cios. 
221 de 1931, Gui l lermo Casanova 

León. 
193 de 1931, Casimiro Núñez Gar

cía. 
211 de 1922, Ceci l io Rodríguez 

Cuevas. 
Día 31 de agosto 

987 de 1910, Valeriano Navarro 
Arranz. 

302 de 1923, Cándido Rodríguez 
Menguez. 

395 de 1925, Balbino Corra l R u 
bio. 

397 de 1925, José González A l va 
rez. 

3 % de 1925, Donato Menéndez 
González. 

392 de 1925, Benito Pascual Ben
dito. 

66 de 1936, Juan Menéndez Rodrí
guez. 

391 de 1931, Ricardo Fachal Mar
tínez. 

386 cíe Í931, Lucio Peña Gal lo , 
los de 1931, Norberto Melgar 

León. 
359 de 19.30, Lamberto G i l Monte-

rrubio. 
389 de 1931, A lvaro Serrano Ba

rrios. 
304 de 1923, Alfonso Verdugo 

Rey. 
.357 de 1930, Constancio Luengo 

García. 
351 de 1930, Isidro Arr ibas Jimé

nez. 
361 de 1990, Tulián Vázquez Díaz. 
362 de 1930, Luis Lerín García. 
264 de 1926, Crescendo Díaz Ca 

rr i l lo . 
358 de 1930, Tose Ortuño Romero. 

361 de 1930, Manuel Iglesias E m -
per. 

8 de 1926, Andrés Salinero García. 
265 de 1926, Tor ib io Vicente Ru i z . 
644 de 1922, Pedro Ramírez Pe

ñas. 
303 de 1923, Celestino Pérez Ro 

dríguez. 
646 de 1922, Eufino Blanco More

no. 
344 de 1930, Fernando García P i 

ñón. 
346 de 1930, Julio Hernández Ve r 

dejo. 
349 de 1930, Mariano Cadenas 

González. 
446 de 1930, Fernando Sevi l la 

González. 
Día 1 de septiembre 

90 de 1926, Isidro Otero lnchausti. 
346 de 1931, Lu i s Pérez Fortea. 
157 de 1925, Ceci l io Montañés 

Ar ias . 
20 de 1930, César Abad A lava . 
451 de 1930, Fernando Roca Mar

mol. 
1 de 1922, Gregorio Rubio Martí

nez. 
DE NUEVA CONCESIÓN 

Día 31 de agosto de 1931 
463, Clemente Pagüer Alonso. 
464, Joaquín Rodrígeez de la B a 

rra . 
465, Ramón Alonso Huete. 
466, Ignacio Saiz Martínez. 
467, Francisco Mayorga Alvarez. 
4óX, Lu is Martínez Martín. 
460, Mateo Raóso Raposo. 
479, José Tenllado Alguaci l . 
47 í, "Cirilo Molina López. 
472, Eduardo Maristany. 
473, Antonio Pérez Montes. 
474, Timoteo Galván Ballesteros. 
475, Francisco Martín Moreno. 
470, Jacinto Iglesias San fosé. 
477, "Sotero Lozano Ramírez. 
478, Angel Rodríguez López. 
479, Pablo Ontiveros Camero. 
480, Francisco Espada Garr ido. 
481, Mauric io Hernández Sánchez. 
482, Domingo González Lucas. 
483, Martín Alonso García. 
4x4, Telesforo Cambronero L o 

rente. 
4X5, Tulián Bravo Sánchez. 
4X6, Dionisio Bermejo Martín. 
4x7, Francisco de P. Moyano G a -

miz. 
4XX, YTicente Castellano López. 
4X9, José Romero Tr i l lo . 
490, "Ricardo Muro Robert. 
491, fosé María Pérez Sirera. 
492, Fel ipe V i l l a r López. 
493, Iusto Santos Carra l . 
494, Lu i s de Yarto Herrero. 
495, Antonio del Campo Larios. 
4%, Cándido Herrero Antón. 
497, Emeterio Martin Rubio . 
498, Felipe Fernández Apar ic io . 
499, Gregorio Rodríguez Arcones. 
500, Antonio Herrero Garaballa. 
501, Angel Herrero López. 
502, Justo Timénez Berzosa. 
5( »3, C i r i l o Estremem Herrero. 
504, Mariano Benito Montero. 
505, Luis Martínez Ot'fner. 
506, Agustín Domíguez Torrejón. 
507, Santiago Martín Núñez. 
.508, Pedro Martín del Río. 
509, Braul io González Sanz. 
510, Bernardino Lar ios García. 
511, Vicente García Sanz. 
512, Valentín Sanz García. 
513, Constantino A . Serna García. 
514, Angel Martín Martín, 
515, Ruperto González González. 
516, Faustino Frai le Ramírez. 
517, Félix Béjar Ramírez. 
518, Mariano González Moreno. 
519, Juan Bautista Chics Soler. 
520, Ubaldo Cristóbal Gómez. 
521, Juan López Alonso. 
>22, \ i'ctor García Sanz. 

523, Manuel Cani l Béjar. 

524, Mariano Medina Rojas. 
525 , Eduardo Martín Hernández. 
526, Angel Sanz Castellanos. 
527, Mariano Rodríguez Madr id . 
528, Benigno \ ralero Egido. 
529, Simón Domínguez Torrejón. 
530 , V ic tor io de Lu i s Gallego. 
531 , Francisco Rodríguez Pérez. 
532, JoséBancaflo López. 
533, Cándido Maqueda Banqueras. 
534, Antonio de Lutis Gallego. 
535 , Clemente Blázquez de F ran 

cisco. 
536, Faustino Estévez Segovia. 
537, Cal ixto Ortega Hernánz. 
538, Eugenio de Lu is Martín. 
539, Tomás Vega Agudo. 
540, losé Braña González. 
541 , Jul io Alvarez Rub io . 
542, Miguel Ar royo Cenizo. 
543 , Ricardo Mesil la Cortés. 
544, Teodoro Sanz Calleja. 
Madr id , 1 de septiembre de 1931. 

E l Director general, P. D. , el Jefe su
perior, Ricardo Herráiz. 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Of i 
c ial de Sala de la Audiencia Te r r i 
torial, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritor ial , Relatoría Secretaría del l i 
cenciado D . Rafael García Valdés, 
penden en apelación unos autos se
guidos por D . Francisco Palancar 
González, con D . Manuel Soriano 
Sánchez, sobre reclamación de pe
setas 2.360,50, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 183 
E n la V i l l a de Madr id , a 12 de d i 

ciembre de 1930.—Vistos los autos 
civiles de juicio declarativo de me
nor cuantía, que procedentes del 
Tuzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Cap i 
tal, ante Nos penden, a virtud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de una, como demandante apelante 
D . Francisco Palancar González, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de esta Capital , representado por el 
Procurador D . Rafael Muñoz López 
y dirigido por el Letrado D . A lvaro 
Angulo, y de otra, como demandada 
apelada, los Estrados del Tr ibunal , 
por la incomparecencia en esta ins
tancia de D . Manuel Soriano Sán
chez, sobre reclamación de 2.360,50 
pesetas. 

Fallamos 
Que revocando la sentencia dicta

da en el pleito por el Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospi 
cio de esta Capital , con fecha 27 de 
mayo último, debemos condenar y 
condenamos al demandado D . Ma
nuel Soriano Sánchez, a que una vez 
que sea firme esta sentencia, satisfa
ga al actor D . Francisco Palancar 
González, la suma de 2.360,50 pese
tas como resto del importe que le 
adeuda, sin hacer eNpresa condena 
de costas en ninguna de las dos ins
tancias. 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en Estrados y 
de hacerse notoria por edictos, se 
publicar;'» su encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por la incompare
cencia en esta segunda instancia del 
demandado D. Manuel Soriano Sán
chez, y caso de no interesarse su no
tificación personal, lo pronuncíanos, 
mandamos y firmamos.—Zoilo Ro
dríguez.-Jtílio de Torres.—Fel ipe 

Fernández.— Miguel García.—Pedro 
Navarro.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor D. 
guel García y García, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos 
estando celebrando audiencia públi-
b l ica la Sala primera de lo Civ i l de 
esto Audiencia Terr i tor ia l en el di* 
de Su fecha, de que certifico.—Ante 
mí, Ledo. Rafael García Valdés. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a l litigante no comparecido 
D . Manuel Soriano Sánchez, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
4 de agosto de 1931. E l Oficial'de 
Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 2.057) ( C . - 2 9 7 ) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital , Secretaría 
del que refrenda, en autos ejecuti
vos por el procedimiento especial 
sumario de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de doña Lu isa Pinedo Sope-
lana, contra D . Félix García Gonzá
lez, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta, en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
trece de octubre próximo, a las 
once, y por el precio de ciento cua
renta y dos mi l quinientas pesetas, 
setenta, y cinco por ciento de las 
ciento noventa mi l en que se celebró 
la primera, pactado en la escritura 
base del procedimiento: 
Una finca sita en esta Capital , distri

to del Congreso, barrio del 
Retiro, parroquia de las 
Angustias, en el paseo de 
María Crist ina, con vuelta(a 
la de Gutenberg, señalada 
por dicho paseo que es por 
donde tiene su entrada, con 
el número veintiocho provi
sional, que consta de sóta
nos, tiendas y seis plantas, 
con cinco cuartos por plan
ta, cuatro exteriores y un 
interior con cuarto de baño, 
escalera de mármol y as
censor, tiene una superficie 
de trescientos cincuenta y 
dos metros cuadrados se
senta y ocho decímetros o 
sean cuatro m i l quinientos 
cuarenta y dos pies cin
cuenta y un décimos de otro 
también cuadrados, de los 
que ocupa la edificación 
una superficie aproximada 
de trescientos veinte metros 
cuadrados, y el resto está 
destinado a cuatro patios. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de las expresadas ciento 
cuarenta y dos mi l quinientas pese
tas, que sirve de tipo para esta se
gunda subasta. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la lev Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, donde podrán exami
narlos los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita-



como bastante la titu-

Irtue tas cargas o gravámenes añ
ores y las preferentes, al crédito 

Bactor, si ios hubiere, continúa
la subsistentes, entendiéndose que 
| rematante los acepta y queda sub

ido en la responsabilidad de los 
¡¡¡anos s i n destinarse a su extin-
ín el precio del remate. 

[Madrid, ocho de septiembre de 
L| novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B . ° 
| T u ez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.-1.761) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
I p o r el presente, y en v ir tud de 
(rovidencia dictada por el Sr . Juez 
L primera instancia de Alcalá de 

leñares v su partido, se saca a la 
lenta, en pública y segunda subasta 
[sin suplir, previamente, la falta de 
Lulos de propiedad, por término de 
feinte días y con la rebaja del 25 
,or ciento en que ha sido tasada, 
i sea en la cantidad de 75 pesetas, 

la participación de una finca sita en 
/aldeprado del Río, provincia de 
Santander, embargada a D. José 
Fernández González en diligencias 
rara la exacción de las costas causa 

Kas en la Audiencia Terr i tor ia l de 
¡Madrid por dicho señor, en autos 
•seguidos contra doña Rosario Mesa 
¡Rodríguez y otros, sobre nulidad de 
cédula testamentaria, cuya finca es 

Ib siguiente: 

La cuarta parte proindiviso de 
boa casa sita en el pueblo de Valde-
¡prado del Río, barrio de la Peni l la . 
ce una supcrlicie de unos 11 metros 
cuadrados aproximadamente, y l in
da: derecha, entrando, casa de here
deros de Francisco Muñoz; izquier
da, casa de Angela Diez; espalda, 
soportal de-Pantaleón López. Dicho 
pueblo pertenece al partido judicial 
de Reinosa. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de José Canalejas, 
núm. 1, se ha señalado el día 13 de 
octubre próximo, a las doce de su 
mañana, haciéndose presente: Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
cantidad por que sale a subasta la 
finca; que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del luzgado o en el establecimiento 
designado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, a l 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito que se reclama, 
si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que como la subas
ta tendrá lugar sin suplir, previa
mente, la falta de títulos de propie
dad se observará, en su caso, lo dis
puesto en la regla quinta del artículo 
103 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria. 

Alcalá de Henares, a 4 de agosto 
del9. i l .—El Secretario judicial , H i 
lario pago .—Vis to bueno: E l Juez 
de primera instancia (firmado). 

(Núm. 2.053) (C.-306) 

I N C L U S A 

n , EDICTO 
u ° n Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

oe primera instancia del distrito 
oe la Inclusa de esta Capital , 

Por el presente y a virtud de lo 
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada 
en los autos ejecutivos que sigue la 
Sociedad Anónima «Belga del Monte 
del Paular» contra D . Esteban Gutié
rrez de Salamanca, sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, por término de ocho 
días, délos bienes muebles embar
gados al referido deudor, que se ha
llan depositados en poder del mismo 
y de D . Fulgencio Horcajo Ru iz , ve
cinos del pueblo de Oropesa, y cuya 
reseña es la siguiente: 

Dos bargueños tinos de madera, 
dorados, con siete puertas al interior 
y otra que encierra tres cajones y las 

, otras puertas corresponden a otros 
tantos cajones con pies de nogal ta
llados; y 

Una pianola de pedal, marca Ko-
kies Hambel (New Vork) , de nogal o 
caoba, con varios rollos en buen 
uso. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veinticuatro de los corrientes, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de 
cuatro mi l ciento veinticinco pese
tas, suma equivalente al setenta y 
cinco por ciento del precio íijado pa
ra la primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 

i al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de la cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada cantidad lijada 
como tipo. 

C u a r t i 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el BOLETÍN* 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a diez de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Justo Pampliega 
Gustavo Lescure 

(A.-1.762) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esca Capital , 
en los autos de procedimiento espe
cial sumario, que se tramitan a nom
bre de D . Esteban Blázquez V ida l , 
contra D . Alejandro y doña Aurora 
Blond y Sanz y otros, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a l a venta 
en pública subast i , por segunda vez 
y precio de cuarenta y siete mi l dos
cientas cincuenta pesetas, la finca 
hipotecada siguiente: 
Un hotel con jardín, y otras depen

dencias, sito en Chamartín 
de la Rosa y su calle de Ma
teo Inurria, antes de San 
Luis , número ocho. L inda: 
al 'Norte o espalda, en línea 
de quince metros noventa y 
cinco centímetros, con te
rreno de D. Santiago Gar
cía; al Sur o frente, con el 

camino de Chamartín de la 
Rosa al Portazgo, después 
calle de San Lu is y hoy de 
Mateo Inurria, en una línea 
de veintiún metros sesenta 
y cinco centímetros; al Este 
ó derecha, en línea de 
ochenta y siete metros se
senta y cinco milímetros, 
con terreno que fué de don 
Santiago García Coronado, 
hoy calle de la Torre, y al 
Oeste o izquierda, con te
rreno que fué de D . A n t o 
nio Carrascosa y hoy de sus 
herederos. Tiene su super-
licie veintiséis mil setecien
tos treinta y nueve p i e s cua
drados. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día nueve de 
octubre próximo, a las once, anun
ciándose por el presente y previ
niéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
por lo menos, previamente, el diez 
por ciento del precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo expresado. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dos-

¡ tinarse a su extinción el precio del 
i remate; y 

Que la certificación de cargas y 
! títulos estarán con los autos de ma

nifiesto en Secretaría para su exa
men por el Íicitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el re
matante habrá de aceptar con* i bas
tante la titulación que de ellos re
sulta. 

Madr id , nueve de septiemhre de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l luez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—1.763) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez 
de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido, en diligencias 
para exacción de las costas causa
das en la Superioridad por los espo
sos D . Antonio Merino Leonet y 
doña Asunción Gómez Fernández, 
en autos sobre que se les declarase 
pobres para litigar con D. Ramón 
Gómez González y otros, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días y en las canti
dades en que han sido tasadas, las 
fincas siguientes: 

Pr imera. L a décima parte proin
diviso de un terreno en término de 
Canil las, en la Colonia de la Concep
ción, o donde llaman los Cuatro Ca 
minos y Canaleja, que comprende 
una superficie o área plana de 1.700 
metros cuadrados con 24 décimas, y 
linda: al Oriente, con terrenos que 
quedan para calle, hoy camino de 
Hortaleza, y con el pico de terreno 
de 600 pies, que es la derecha; Me
diodía, que es el frente, con la ca
rretera general de Aragón; por el 
Poniente, que es la izquierda, con 
terreno para otra calle, y por el Nor
te, que es la espalda, con otros sola
res del señor Heredia, que es hoy la 
finca número 94. Sale a subasta en 
la cantidad de 2.618 pesetas. 

Segunda. L a décima parte proin
diviso de un terreno, en término de 
Canil las, en la colonia o barrio de 
Recreo, titulado L a Concepción, en 
la calle de las Navas de Tolosa, sin 

número, que linda: por el frente, al 
Norte, con dicha calle de las Navas 
de Tolosa; Sur o espalda, con la fá
brica de harinas que formó parte de 
(\sta y hoy es de D. Antonio Rodrí
guez; Oriente o izquierda, con el ca
mino de la Cuerda, y al Poniente o 
derecha, con solar de D . Manuel 
Heredia Ruiz. Ocupa una superficie 
de 1,458 metros 50 decímetros cua
drados, aproximadamente. Sale a 
subasta en la cantidad de 845,93 pe
setas. 

Tercera. Décima parte proindi
viso de otro terreno o solar en el 
mismo término, en la colonia o ba
rrio de Recreo, titulado La Concep
ción, al sitio de los Cuatro Caminos 
v Canaleja o Calero, en la calle de 
Numancia, sin número; comprende 
una superficie de 1.460 metn >s ¡o de
címetros cuadrados. L inda : por la 
derecha, entrando, con la calle de 
Lepanto; por la izquierda, con ca
mino vecinal de Hortaleza, y por el 
testero, con solar de D. fosé Gela
bert. Sale a subasta en la cantidad 
de 1.239,35 pesetas. 

Cuarta. Décima parte proindivi
so de un pico de terreno de 40.5x 
metros, el cual forma un ángulo 
agudo que principia tocando la pun
ta en la calle de Zaragoza o carrete
ra de Aragón, a Mediodía; por Orien
te, l inda: con el camino de Hortale
za; por e! Poniente, con el solar del 
señor Gelabert, y por el Norte, con 
el anteriormente mencionado, cuya 
línea es, por dicho lado, de 150 pies, 
midiendo ue nacho por su final, o 
sea el empalme con el testero del 
solar que se vende, ocho pies. Sale 
a subasta en 71,72 pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
d a >, sito en la calle de José Canalejas, 
número 1, se ha señalado el día 20 
de octubre próximo, a las doce de su 
mañana, haciéndose presente que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la canti
dad por que sale a subasta cada una 
de las fincas, pudiendo hacerse pos
tura por separado a cada una de 
ellas. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar los licitado-
res, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desig
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la 
subasta de cada una de las fincas o 
de la que haga postura, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de 
las tincas, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes a l crédito 
que se reclama, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Alcalá de Henares, a 18 de agosto 
de 1931.—El Secretario judicial , H i 
lario Dago. - V i s t o bueno, el Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(Núm. 2.186) (C—307) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n diligencias de juic io de fallas 

que se siguen en este Juzgado muni-
cipal del distrito de Chamberí, por 

http://del9.il.%e2%80%94


danos, y como responsable c iv i l 
subsidiario D . Vicente Valero de 
Bernabé, domici l iado en la calle de 
Sagasta, número 17, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, una mesa de bil lar, que se 
ha embargado a aquél. 

Para cuyo acto que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día '21 de septiem
bre próximo, a las once de su maña
na, haciéndose saber a los licita
dores: 

Que la citada mesa de bil lar ha 
sido valorada pericialmente en 200 
pesetas, que es el tipo de licitación; 
que se encuentra en calidad de de
pósito en el domici l io del expresado 
señor Valero; que no se admitirán 
posturas que no cubran, cuando me
nos, las dos terceras partes de aqué
lla suma; que para tomar parteen la 
puja habrán de consignar, previa
mente, sobre la mesa del luzgado, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; y que se celebrará en la A u 
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral , número 91. 

y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a 17 de agosto 
de 1931. - E l Secretario. Francisco 
Alvarez de Lara.—Visto bueno: E l 
luez municipal (Firmado). 

(C—308) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pri >-

videncia dictada por el señor don 
Angel de la Guarda y Pí. Juez muni
cipal suplente del distrito*de Cham
berí de esta Capital , en los autos de 
juicio verbal c i v i l seguidos ante e l 
mismo, a instancia de Wescenlao 
Mario Recuero, como apoderado de 
don Nazario Iriarte, contra Suceso
res de «Gabino Porce l e Hijos>, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de novecien
tas treinta y seis pesetas, en que han 
sido tasados, varios bienes propie
dad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audienc ia de este Juzgado, 
sito en la calle de F'uencarral, núme
ro noventa y uno, piso segundo, se 
ha señalado el día veintiocho de sep
tiembre próximo, a las diez y treinta 
horas, previniéndose a los licita
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del luzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder del demandado, do
mici l iado en Granada. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a veintiocho de 
julio de m i l novecientos treinta 
y una. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
E l Juez municipal , 

Ange l de la Guarda v Pí 
(D.-209) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Luis Fel ipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tr ibunal 
industrial número dos de esta Capi -

| tal, en cumplimiento de un exhorto 
del juzgado, digo, del Tr ibunal In
dustrial de San Felíu de Llobregat, 
dimanantes de autos sobre reclama
ción de salarios, promovidos por 
D . Ignacio S ic i l i a Iglesias, contra 
la Sociedad Anónima Españala de 
Colas, Gelatinas y Abonos, se sacan 
a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
los bienes embargados a dicha So
ciedad, que obran depositados en 
poder de D . Mariano Ort iz Montero, 
en el domici l io de la mencionada 
Entidad, calle del Conde deXiquena, 
número 2, cuya reseña y justiprecio 
es el siguiente: 

Una máquina de escribir marca 
«Mercedes>, modelo número cinco, 
tasada en 375 pesetas. 

Dos máquinas de escribir marca 
< Undenvood», tasadas en 900 pe
setas. 

Una caja de caudales de un metro 
y medio de alto por medio de largo, 
tasada en 250 pesetas. 

Una caja de caudales de dos me
tros por cincuenta o sesenta centí
metros aproximadamente, tasada en 
400 pesetas. 

L o que hace un total de 1.925 pe
setas. 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día veintiuno 
de agosto próximo, y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala A u 
diencia de este Tr ibunal , sito en la 
plaza de las Salesas, edificio de los 
juzgados de primera instancia, ad
virtiéndose a los licitadores: 

Primero. Oue para tomar parte 
en el remate habrán de consignar, 
previamente, en la mesa del T r ibu
nal o en el local destinado a l efecto, 
el 10 por 100, por lo menos, de su 
importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de Su 
Señoría, que firmo en Madr id , a 21 
de julio de 1931.—El Secretario, 
P. S. Rafael So ler .—Visto bueno: E l 
Juez Presidente, Lu i s Fel ipe V ivan
co v Pérez del V i l l a r . 

(Ñúm. 1.970) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibunal Industrial número uno, de 
esta Capital , a instancia de María 
Ramos Sepúlveda, contra don Al fon
so Rodríguez Pintado y don Sebas
tián López Gutiérrez, sobre recla
mación por accidente del trabajo, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veintidós de agosto 

de m i l novecientos treinta y uno.— 
Habiendo visto con intervención 
del jurado, yo, don Antonio Bai len 
Lozano, Juez presidente del T r ibu
nal Industrial número uno, de esta 
Capital , los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante María Ramos Se
púlveda, mayor de edad, soltera, 
artista y de esta vecindad, defendi
da por el Letrado don Pedro de Paz 
López; y de la otra, y como deman
dados don Alfonso Rodríguez Pinta
do, en rebeldía del que se ha ce
lebrado el juicio y don Sebastián 
López Gutiérrez, también mayor de 
edad, industrial y vecino de Grana
da, representado por el Procurador 
don Lu is Balbontín Gutiérrez, bajo 
la dirección del Letrado don Wen
ceslao Delgado, sobre reclamación 
por accidente del trabajo. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno, a 

don Alfonso Rodríguez Pintado, co
mo deudor principal y a don Sebas
tián López Gutiérrez, en concepto 
de responsable subsidiario a que pa
guen a la demandante María Ramos 
Sepúlveda, cuatro m i l ciento seis pe
setas veinticinco céntimos, por las 
tres cuartas partes del jornal duran
te trescientos sesenta y cinco días, 
cuatro m i l seiscientas noventa y c in
co pesetas, como indemnización por 
la incapacidad parcial permanente 
por rebasar un año en obtener la ap
titud para el trabajo, y m i l noventa 
y cinco pesetas por los gastos de cu
ración, siendo el total de la condena 
n i eve m i l ochocientas noventa y 
seis pesetas veinticinco céntimos, 
todo derivado del accidente del tra
bajo que sufrió el día diez de no
viembre de mi l novecientos vein
tinueve.-Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden prepa
rar recurso de casación para ante el 
Tr ibunal Supremo, dentro del térmi
no de diez días contados desde el s i 
guiente día al en que la misma le sea 
notificada.—Notifíquese a l deman
dado don Alfonso Rodríguez Pinta
do, en la forma preceptuada en los 
artículos 232 y 283 de la L e y de E n 
juiciamiento C i v i l , e insertándose 
además la cabeza y parte dispositiva 
de la sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid.—Lo pronuncio mando y fir
mo.—Antonio Bailen. Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de notificación 
al demandado don Alfonso Rodrí
guez Pintado, expido la presente que 
firmo en Madr id , a veinticinco de 
agosto de mi l ^novecientos treinta y 
u n o . — E l Secretario, Pedro A lvarez 
Castellanos. 

(Núm. 2.276) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibunal Industrial número uno, de 
esta Capital , a instancia de Paulino 
Salobran Domínguez, contra D . Pe
dro Ferrer y D . Manuel Sánchez' 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a 26 de d i 

ciembre de 1930.—Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
Antonio Bailen Lozano, Juez Presi
dente del Tr ibunal Industrial de la 
misma, los precedentes autos segui
dos entre partes: de la una, y cómo 
demandante, Paulino Salobran Do
mínguez, mayor de edad, casado, 
jornalero, y de esta vecindad, repre
sentado por don Mariano García 
Iglesias, y de la otra, y como de
mandados, don Pedro Ferrer y don 
Manuel Sánchez, en rebeldía de los 
que se ha celebrado el juicio, sobre 
reclamación por accidente del tra
bajo. 

Fallo: 
Que debo condenar 

don Pedro Ferrer y a 
Sánchez, el primero como respon
sable principal y el segundo como 
responsable subsidiario, a que pa
guen a l demandante Paulino Salo
bran Domínguez 95,75 pesetas, res
to de las tres cuartas partes del jor
nal durante el tiempo que sufrió in
capacidad temporal en el accidente 
del trabajo de referencia.—Se ad
vierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recur
so de revisión para ante la Excelen
tísima Audiencia del Terr i tor io, en 
el término de diez días, contados 

y condeno a 
don Mannuel 

desde el siguiente a l de la notí 
ción.—Y envíese testimonio de 
al Consejo de Trabajo. — Así 
esta m i sentencia, que por ía n 
día de los demandados se les noi, 
cara en los Estrados, insertándose 
encabezamiento y parte dispositr 
de la misma en el BOLETÍN OFI 
de la provincia, a menos que el 
tor, dentro de segundo día, solí 
su notificación personal, lo pron 
ció, mando y firmo.—Antonio 
lén.— Rubricado. 

Y para su inserción en el Bounj 
OFICIAL de la provincia, con el fin 
que sirva de cédula de notificaciój 
a los demandados, expido la presen, 
te, que firmo en Madr id , a 26 
agosto de 1931.—Pedro Alvarez Ca¡ 
tellanos. 

(Núm. 2.244) 

E n los autos seguidos en dicha 
Tr ibunal sobre reclamación de sai 
rios a instancia de Vicente Lienci 
del Olmo, contra doña María Marti 
nez viuda de Sánchez Urquía v i 
ña María y don Benito Sánchez I 
quía, se ha dictado la sentencia cuy 
encabezamiento y parte dispositr 
son como siguen: 

Sentencia 
E n Madrid, a 5 de agosto de 1931; 

habiendo visto, con intervención dei 
Jurado, yo, don Gustavo Lescure 
Sánchez, luez Presidente interino 
del Tr ibunal Industrial número uno, 
de la misma, los precedentes autos, 
seguidos entre partes: de la una, co 
mo demandante Yacente Liences 
del Olmo, mayor de edad, soltero, 
dependiente y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Luis Es
cobar; y de la otra, como demanda
dos, doña María Martínez, viuda de 
Sánchez Urquía y doña María y don 
Benito Sánchez "Urquía, en rebeldía 
de los que se ha celebrado el juicio, 
sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña María Martínez, viuda de don 
Gui l lermo Sánchez Urquía y a doña 
María y don Benito Sánchez Urquía; 
por sí y como herederos del primero 
a que pague solidariamente a Vicen
te Liences del Olmo, la cantidad de 
2.548 pesetas reclamadas por los 
conceptos expresados en la deman
da.—Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia, pueden inter
poner recurso de casación por in
fracción de ley que preparan ante 
este Tr ibunal , dentro de diez días 
contadas desde el siguiente al de la 
notificación.—Así por esta mi sen
tencia que por la rebeldía de los de
mandados se les notificará en los es
trados, insertándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a menos que el actor, dentro 
del segundo día solicite su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Gustavo Lescure.—Rubri
cado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a los demandados doña Mana 
Martínez viuda de Sánchez Urquía 
y doña María y don Benito Sánchez 
Urquía, por su rebeldía, expido la 
presente que firmo en Madrid, a M 
de agosto de 1931—El Secretano 
P. S. (Firmado). 

(Núm. 2.94o) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibunal Industrial número uno, # 
esta Capital , a instancia de Nicolás 
García López, contra D . Roberto 



ioez de Medrano, dofla María V i -
es González y otro, sobre reclama

ción de salarios, el seflor Juez Presi-
lente de dicho Tr ibunal ha acorda-
lo se cite por medio de edictos, que 
L insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 
le la provincia, a los demandados 
L Roberto López de Medrano y 
Soria María Vives González, cuyos 
Luíales domicilios y paraderos se ig-
Lan, para que el día 10 de septiem-
L próximo, a las diez y media de 

je Bárbara'de Braganza, 1, con ob-
fetu de asistir al acto conciliatorio; 
apercibidos que, si no lo veril ican, 
Redará el acto por intentado. 

V para que sirva de cédula de c i 
bción en forma a dichos demánda
los, expido la presente en Madrid, 

24 de agosto de 1931.—El Secreta
do Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 2.251) 

El seflor Juez Presidente interino 
del Tribunal Industrial número uno, 
je esta Capital, en los autos que en 
el mismo se siguen, a instancia de 
Pedro Cordón Martínez, contra don 
"rancisco Ozcoz Morales, sobre re
clamación de salarios, ha acordado 
se cite por medio de la presente a 
«presado demandado, cuyo actual 

domicilio y paradero se ignoran, pa
ja que el día quince de septiembre 
[próximo, a las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de 
idicho Tribunal, sito en el Palacio de 
justicia, calle de Bárbara de Bragan-
!za, número 1, con objeto de asistir al 
juicio, que tendrá lugar en esos día 
y hora, previniéndole, lo haga con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse y apercibido de que, 
si no comparece, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLET ÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 

de que sirva de citación en forma al 
demandado D . Francisco Ozcoz Mo
rales, expido, la presente que firmo 
en Madrid, a 22 de jul io de 19.31. -
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 1.971) 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia, Pre
sidente del Tribunal Industrial nú
mero 1, de esta Capital , en los autos 
que en el mismo se siguen a ins
tancia de Gabino Elena Vega contra 
don Alfonso Oliver y otros, sobre 
reclamación de salarios, se cita por 
medio de la presente a expresado 
demandado para que el día 17 di- oc-
tubie próximo, a las doce de su ma
ñana, comparezca en la Sala audien
cia de dicho Tr ibunal , sito en el Pa
lacio de Justicia, calle de Bárbara de 
Braganza, número 1, con objeto de 
asistir al acto del juicio que tendrá 
lugar en esos día y hora, en segun
do lugar, previniéndole lo haga con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para que sirva de citación en 
forma al demandado L). Alfonso O l i 
ver, mediante su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, por 
ignorarse su actual domici l io y pa
radero, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 31 de agosto de 
1931. - E l Secretario, Pedro Alvarez 
Castellanos. 

(Núm. 2.275) 

G E T A F E 
Don Aure l io Artacho, Presidente 

del Tr ibunal industrial de Getafe, 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada por dicho T r i 
bunal en el juicio sobre reclamación 
de salarios, promovido por Mariano 
Sánchez González, contra D . Pedro 
Hurtado Espinosa, se acordó sacar 
a primera y pública subasta judicial , 
las lincas que luego se expresarán 

con el importe de su tasación peri
cial, como embargadas a dicho de
mandado, bajo las siguientes 

. hivertewias y condiciones: 
Para el acto del remate se ha se

ñalado, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, el día 13 de octubre 
próximo, a las doce horas; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción, ni licitador que no haga el pre
vio depósito del lo por 100 que esta
blece la Ley; que no se han presen
tado títulos de propiedad de las lin
cas habiéndose suplido por eertili-
cación del Registro de la Propiedad, 
con cuyos títulos habrán de confor
marse los licitadores, sin poder exi
gir otros; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes a las 
responsabilidades que se hacen efec
tivas, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y subrogado el comprador 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Fincas objeto (te ta s/i basta: 
Una t ierra, en término de Parla, 

en el prado «Cañada o Valdezanea , 
su cabida 2 fanegas 3 celemines y 
30 estadales, equivalentes a 79 áreas 
y 70 centiáreas. L inda : al Saliente, 
con (inca de dofla juana. Bello; Me
diodía, con el arroyo de Humanejos; 
Poniente, con tierra de Celedonio 
Hurtado, y Norte, con la de Petra 
Martín. 

Otra tierra, en término de Parla, 
en el prado tNuevo», de caber dos 
fanegas y media, equivalentes a 86 
áreas 60 centiáreas. Linda: a Salien
te, Cipr iano Bello; Mediodía, arroyo 
de Humanejos; Poniente, el prado, 
y Norte, Valentín Sacristán. 

Ambas lincas forman, en la actua
lidad, una sola, destinada a huerta, 
y han sido tasadas pericialmente, a 

razón de 1.400 pesetas, fanega de 
tierra, en 7.000 pesetas. 

Getafe, 3 de septiembre de 1931 .— 
Ante mí, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. -Aure l io Artacho. 

(C . -317 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H I N C H O N 
Don Paulino Alvarez I j iviada y A l 

varez Laviada, Abogado del Ilus
tre Colegio de Oviedo y Secreta
rio del Excmo. Ayuntamiento de-
Chinchón, en funciones de Fiscal 
instructor de expediente de con
cesión de ingreso en la Orden C i 
vil de Beneficencia por designa
ción de la Superioridad, 
Hago saber: Que estando instru

yéndose expediente previo de con
cesión de ingreso en la Orden C i v i l 
de Beneficencia a l diestro Antonio. 
García «Maravilla >, a petición de 
varios vecinos de esta Ciudad, poi
que durante la celebración de la co
rrida de novillos que tuvo lugar cu
esta localidad en la tarde del día 1? 
de agosto último, el novil lo co i r ido 
en segundo lugar, después de ser 
banderilleado, saltó la barrera im
petuosamente, y hallándose en el ca
llejón, en un nuevo y brioso impul
so, ganó la contrabarrera saliendo a 
las calles de la población, y ya en 
éstas, cuando derribaba puestos pú
blicos sembrando el terror y ponien
do en grave riesgo a las personas-
que huían fué rápidamente estoquea
do y muerto por el l idiador AntoniOi 
García «Maravilla*, que .salió tenaz
mente en persecución de la fiera sin. 
el auxil io de ningún otro compañe
ro, poniendo para ello en grave ries
go' su vida por lo accidentado del; 
terreno, evitjando posibles desgra
cias y un día de luto para la pobla
ción, acto que los indicados vecinos 
califican de heroico; he dispuesto, a 
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14 de junio de 1929, en virtud de la cual se incluían a los Agentes 
Comerciales y Comisionistas en la tarifa 2. a de las señaladas por el 
Estatuto provincial para la exacción del impuesto de cédulas per
sonales, recabando, al propio tiempo, del Colegio Oficial de Agen
tes, la remisión de la lista de sus socios o colegiados, a los que de
be prevenir de la obligación que tienen de declarar en sus padro
nes de cada año las utilidades obtenidas en el ejercicio de su pro
fesión en el anterior, al objeto de clasificarles por contribuciones, 
sino les corresponde por otro conceptOj con arreglo a la tarifa 2.'1, 
clase 3.n, epígrafe 31 de la contribución industrial. 

487. Declarar de abono a favor de los funcionarios señores don 
Francisco de Millán, D . Lu i s Cubiles y D . Cándido Pini l los, ads
critos al Negociado de Pueblos, la cantidad votada por la Comisión 
Provincial Permanente en 12 de marzo último, por ser los encar
gados del trabajo de confección de matrícula y tarifación a que se 
destina dicho crédito. 

488. Acceder a lo solicitado por doña Remedios Vega Ch in 
chilla, variando su clasificación y la de sus hermanas Luisa y Emi 
lia, a tarifa 1.", clase 16, en el ejercicio de 1930, que abonarán con 
la penalidad correspondiente, haciendo los cambios de domici l io 
4ue indica el Negociado en su informe. 

489. Declarar de abono a I). Francisco Merino Carpizo el pre
mio que tiene solicitado como denunciante en el expediente seguí-
Jo a doña Prudencia Román, con arreglo a l artículo 60 de la Ins
trucción. 

49Q. Q u e antes de archivar el expediente incoado a doña Faus
to» Otero, por las razones expuestas en el correspondiente infor
me, se practiquen diversas diligencias al objeto de completarle. 

4 lH. Desestimar instancia de D. Domingo Aguado Ramos, so
bre expediente seguido a D. Isidoro Aguado Paradela, solicitando 
s? le condone la diferencia de cédula de 1930, y accediendo sólo a 
que efectúa el canje, sin multa ni penalidad, en atención a estar 
lachas las diligencias durante el plazo de moratoria y siempre que 
letifiquen las cédulas que les corresponden a sus herederos en 
1931. ' 

Acceder a la petición formulada por el Peón caminero de 

46!>. Desestimar la instancia suscrita por varios Concejales de 
la Comisión Gestora del A \ untamiento de Algete, en la que sol ic i
tan de esta Corporación, la construcción de un camino vecinal des
de dicho pueblo al de Fresno de Torote, por no estar incluido d i 
cho camino en ninguno de los planes aprobados y por tanto, no ser 
aplicable a l mismo la autorización concedida por el Decreto de 29 
de abri l último. 

467. Conceder al Director General de Navegación y Transpor
tes aéreos la autorización para cruzar con una línea eléctrica subte
rránea a alta tensión la carretera provincial de Barajas a la general 
de Aragón en su kilómetro 1 con destino al alumbrado y fuerza del 
aero-puerto, sujetándose a las condiciones que determina el Inge
niero de Vías y Obras provinciales, y que se comunicarán al inte
resado. _ . , 

463. Desestimar la petición del Alcalde de Cadalso de los V i 
drios, de que se le conceda por esta Corporación, cuatro tubos de 
cemento existentes en la carretera que de dicho pueblo se dirige a 
San Martín de V a Ido iglesias, por ser necesarios destinarlos a susti
tuir un badén existente en la carretera de la V i l l a del Prado a Es
calona. 

•loo. Acceder a la petición del Alcalde de Cercedi l la, en la que 
solicita autorización para cruzar el camino vecinal al Sanatorio de 
la buen iría, con motivo de las obras que se verifican para la traída 
de aguas a dicho pueblo, con sujeción a Kas condiciones expuestas 
en su informe por el Ingeniero cíe Vías y Obras, y que se comuni
carán al Ayuntamiento de referencia. 

470. Aprobar el provecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para el afirmado del camino del Hospital Mi l i tar de Carabanchel a 
la carretera general de Andalucía, y que se anuncie la correspon
diente subasta por el tipo de 7o.4l>0,u2 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida de 400.000, que figura en el artículo 5. u del 
Capítulo \ l del presupuesto en curso. 

471. Aprobar e l proyecto del camina vecinal de Pedrezuela a 
la general de Francia por Irún, número 4 de la ampliación del plan 
provincial. 

472. Aprobar el proyecto de camino vecinal del kilómetro AH 
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los efectos del artículo 5.* del Regla
mento de dicha Orden, fecha 30 de 
diciembre de 1857, hacer público, en 
esta forma, el hecho referido de 
cuya justificación se trata, a fin de 
que puedan presentar reclamaciones 
en pro o en contra de su exactitud 
en ê  término de veinte días, a con
tar desde la fecha de la publicación 
del presente en el BOLETIN O F K I AI. 
de la provincia. 

Dado en Chinchón, a 11 de agosto 
de 1931.—P. A . Laviada. 

BOADILLA DEL KÍOjNTE 
Don Teodoro Nicolás Maluenda, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo de Boadil la del 
Monte, 
Hago saber: Que, habiendo apro

bado este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones a l presupuesto 
del corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1932, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, que se 
contarán desde la fecha del presen
te edicto, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo de
seen, y se puedan formular, en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes, 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, todo con
forme a los artículos 295 del Estatu
to municipal vigente y 5.° del regla
mento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Boadi l la del Monte, a 28 de agos
to de 1931.—El Alcalde, Teodoro 
Nicolás. (Núm. 2.320) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Bonifacio Gutiérrez Gamel la , 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta V i l l a , 
Hago saber: Que, habiendo apro

bado la Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pi*o-
yecto de modificaciones a l presu

puesto del corriente año para la for
mación xlel presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1932, queda expuesto aquel docu-
ment > en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
que se contarán desde la fecha del 
présente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuántas personas lo 
deseen, y se puedan formular, en 
dicho plazo y en los ocho días s i 
guientes, las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 296 
del Estatuto municipal vigente y 5.° 
del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Valdemori l lo , a 29 de agosto de 
1931.—El Alcalde, Bonifacio Gutié
rrez. (Núm. 2.317) 

C A N E N C I A 
E l próximo día 29 de septiembre 

actual, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, las subastas de pastos 
y lefias que a continuación se expre
san : 

De pastos en el monte de estos 
propios «La Solana y otros», para 
4.000 reses lanares, 200 cabríos y 
275 vacunos, para el año forestal 
de 1931-32, que termina el 30 de sep
tiembre de 1932, bajo el tipo de ta
sación de /.500 (siete mi l quinientas) 
pesetas, celebrándose la subasta a 
las diez horas. 

De leñas en el tranzón primero de 
Botrayuno, del monte de estos pro
pios «La Solana y otros», aforado 
en 600 estéreas y bajo el tipo de ta
sación de 3.500 pesetas, celebrándo
se la subasta a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán por 
medio de pliegos cerrados, ajusta
dos al modelo de proposición, uni
dos a los pliegos de condiciones, 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Caso de quedar desiertas las pr i 
meras subastas, se celebrarán unas 

¡ segundas a las mismas horas, el día 
7 de octubre próximo. 

Canencia, a 7 de septiembre 1931. 
E l A lca lde, Aniceto Reguera. 

ÍE.-526) 
S A N T A M A R I A D E L A A L A 

M E D A 
Don Pedro Soriano Soriano, A lca l 

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta V i l l a . 
Hago saber: Que para atender al 

pago de la plaza de Auxi l iar-escr i 
biente del Ayunt imiento de esta V i 
l la, de nueva creación, se hace la 
transferencia siguiente en el actual 
presupuesto: 

De l capítulo I, artículo 2.°, con
cepto 1.°, al capítulo 6.°, artículo 1.°, 
concepto 1.°, la suma de 170 pesetas. 

V en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 12 del reglamento 
de la Hacienda Munic ipal vigente, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones, 
en el plazo de quince días, contado 
desde el en que se publique este 
edicto en el BOLKTÍX OFICIAL de la 
provincia. 

Santa María de la Alameda, a 2 de 
septiembre de 1931. E l Alcalde, 
Pedro Soriano. (Núm. 2.322) 

Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid 

Por acuerdo de la lunta de Go
bierno, se abre un concurso para la 
provisión de la plaza de Abogado 
asesor, con arreglo a las bases ex
puestas en la Secretaría de dicha en
tidad 'Príncipe, 16), horas de seis a 
nueve, y en el Colegio de Abogados. 

E l plazo de presentación termina 
el 1.° de octubre de 1931. 

E l Secretario, 
José María A r r i llaga 

(A. 1.760) 

Comité Paritario Intcrlocal 
la industria deí vestido v 

de Madrid 

(Sección de Zapatería, Guarnición 
y similares 

A N U N C I O O F I C I A L 

E n el Pleno de esta Sección cel 
brado el día 7 de los corrientes 
sido aprobado el Reglamento di' 
Bolsa de Trabajo para el gremio 
Cortadores de Calzado de los tal] 
res comprendidos en la jurisdicci» 
de este Comité (Avi la i oledo Ch 
dad Real , Segovia y Cuenca). 1 

L o que se hace público para c 
nocimiento de patronos y obren 
intereoados en su cumplimiento fi 
cuales, de conformidad con el ai 
tículo 49 del Decreto-ley de Orgaa 
zación Corporativa nacional, puede 
interponer r e c u r s o contra aqm 
acuerdo, por conducto de este C 
mité, ante el Ministerio de Traba 
y Previsión, en el plazo de 3 
días, a partir del siguiente al de] 
publicación de este anuncio, a cuy 
efectos pueden examinar dicho R 
glamento en la Secretaría de es 
Comité (Travesía de Belén, númei 
dos), de siete a nueve de la noch 
las personas que lo soliciten. 

Madr id , 9 de septiembre de 193 
E l Secretario, J . Manuel Obeso (n 
bricado).—Visto bueno: E l Presiden* 
te, P . A . , Ange l Estirado (rubri' 
cado). 

(A.—1.764) 

C O N S U L T O R I O MEDICO 
P A C I F I C O , 93 

Especialidades :-: Consulta diarii 
muy económica 

Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 70 
Teléfono, 53209 

182 COMISIÓN GESTORA 

de la general de Francia por Irún a la de Torrelaguna a Guadalaja
ra, en las inmediaciones del Puente Talamanca por E l Vellón y E l 
Espartal, número 6 de la ampliación del plan provincial . 

47! . Aprobar el provecto del camino vecinal de Villaconejos a 
Titulcia, número 9 de la ampliación del plan provincial . 

474. Aprobar el proyecto del camino vecinal de Fuencarral a 
E l Pardo, número 16 de la ampliación del plan provincial . 

475. Aprobar el Presupuesto de gastos que el servicio forestal 
de la Diputación, formula para atender a las obras de riego de plan
taciones, durante el presente verano, en terrenos de repoblación a 
cargo de la Diputación Provincial , y por un total de 6.851,02 pese
tas, con cargo al Capítulo XIII, Artículo 2.° del Presupuesto v i 
gente. 

476. Aprobar la propuesta de establecimiento de un servicio 
de vigilancia contra incendios en los montes durante la época esti
val , y conceder para ello un crédito de 7.806,40 pesetas, con cargo 
al Capítulo XIII, Artículo 2.° del Presupuesto vigente. 

477. Declarar de abono a D . T . V i l l a lba Monasterio, construc
tor de la carroza encargada por esta Diputación para que figurase 
en la Cabalgata organizada como uno de los festejos conmemorati-
\ 1 >s del advenimiento de la República, la cantidad de N.000 pesetas, 
a que ha quedado reducido su primitivo importe de 10.000, que se 
abonará con cargo a la consignación votada para contribuir a d i 
chos festejos. 

478. Quedar enterada del oficio del señor Presidente de la D i 
putación Provincial de Toledo, comunicando el agradecimiento de 
su Corporación por las atenciones dispensadas por ésta a l D ipu 
tado seflor Moreno C i d en su visita a nuestros Est iblecimientos 
Prov inc ia les . 

479. Quedar enterada de la carta del «Madrid Fútbol Club» 
agradeciendo a esta Corporación la concesión de una Copa para el 
concurso de tenis organizado por dicha Sociedad deportiva. 

H0. Quedar enterada de los oficios de varios pueblos de la 
provincia, contestando a la circular del señor Presidente, invitán
doles a ce lebrar festejos en conmemoración del advenimiento de la 
República, dando cuenta, unos, de haberlos celebrado; otros, de la 
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imposibi l idad de llevarlos a cabo, no obstante su excelente deseo, 
por escasez de recursos presupuestarios, y otro, de Villamantilla, 
anunciando el envío de 25 pesetas, ya recibidas, para acrecerla 
suscripción con destino a los que habían de celebrarse en esta Ca
pital, disponiendo ingi ese en Arcas provinciales dicha suma y se 
den las gracias a l pueblo de Vi l lamant i l la . 

481. Adqui r i r , Con destino a l Garaje provincial , 4.000 litros de 
gasolina, cuyo importe, de 2.680 pesetas, se abonará con cargo a la 
consignación del Capítulo V I , Artículo 4.°, partida «Para entreteni
miento y reparación de automóviles», del Presupuesto. 

482. Incluir, en todas las Comisiones de que aún no forma par
te, a l V o c a l de de la Comisión Gestora, D . Tose Mouriz . 

483. Que vista la comunicación dir ig ida por el Profesor Médi
co que asistió en el pasado mes de septiembre, como Delegado de 
esta Diputación, a l Congreso de la L i g a Mental, celebrado en Za
ragoza, se practique declaración de sus devengos acreditativa de 
la inversión del l ibramiento núm. 4.150, expedido a justificar, se
gún indica en su propuesta la Intervención de Fondos, asimilando 
a este efecto a dicho Profesor a la categoría de Diputado. 

484. Aprobar las cuentas que rinde el señor Ingeniero Direc
tor de Vías v Obras provinciales, acreditando la inversión deP 
libramientos 7 números 4.277, 4.754, 4.850, 5.586, 5.898, 5.938, ó.l? 
y 6.341 del año 19.30, y los números 4 y 37 del aflo actual, expedi
dos todos ellos a justificar, para diferentes gastos de la expresada 
Sección de Vías y Obras provinciales. 

485. Quedar enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, en recurso entablado^' 
D . José Ruiz de Castro, contra acuerdo de la Comisión Pronncj*-
Permanente en expediente sobre exacción del impuesto de cédulas 
personales del ejercicio de 1929, y , en su consecuencia, que por £ 
Agencia Ejecutiva sea devuelto al interesado el importe de la wBv 
ta y recargo que abonó a l obtener su cédula de 1929. 

186. Quedar enterada y que se cumpla en sus propios término» 
la sentencia dictada por el Tr ibunal Supremo (contenciosoadin * 
nistrativo) de 20 de febrero de 1931, trasladada por el Excmo. sf 
ñor Gobernador C i v i l , declarando subsistentes la Real Orden 


